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« o n i p U u i a r t ú a l acuerdo d é l a D ipu tac ión de20 d o N o -
Tioísbi"» - i * dieho a5o, y cuya circolr .r ha fiido publicadn 
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IPAKTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
•íiEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
( Q D. Q.), S. M. la Reina Dona 
%'lctoriB Eugenia y Sai Altezas Rea-
lea el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don jairas, Dote Beatriz y Dofia 
María Cristina, continúan ti» novo-
-Jud en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan \ m 
demás pereonaz ds la Augusta Real 
Familia. 

íOactta dol di» l . - d e Oirtubro de 1918.) 

S U B A S T A S 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GH.SILRA1. D E OBRAS' l'Ú-

I1L1CAS 

( * a i » ! » « H v i - i ' i i i n l c M 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha de hoy, esta Direc
ción general ha fijado las sisiuientes, 
condiciones para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los 
caminos vecinales que se indican en 
la relación que se acompaña: 

Primera. La subasta se celebra
rá en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia que se indica, á las 
hueve de la mañana del día expresa
do en dicha relación. 

Segunda. Regirá la Instrucción 
aprobada por Real orden de 22 de 
Enero último para servicios y obras 
de caminos Vecinales publicada en la 
Gacela de Madrid el día 27 de di-
clio mes, y el pliego general de con
diciones aprobado por Real decreto 
<le22de Diciembre de 1911, publi
cado la Gaceta de Madrid el 51 del 
mismo mes y en 11 de Enero si
guiente. 

Tercera. El objeto de la subasta 

es la construcción de las obras con
signadas en el proyecto aprobado, 
menos las que consten explícitamen
te al pie de cada articulo del presu
puesto, á cargo de los Municipios 
6 entidad peticionaria en general, 
con la modificación que se consigna 
en los datos finales aprobados por 
esta Dirección, y todo ello con arre
glo á las condiciones establecidas 
en dicho provecto. 

Cuarta. Para las relaciones que 
deben mediar en la ejecución de las 
obras entre el contratista y la enti
dad peticionaria del camino y para 
construir las que corran á cargo de 
ésta, si se le ordenare, se tendrán 
cuenta los artículos 102 y 105 del 
pliego general de condiciones. 

Quinta. El plazo para ejecutar 
la obra se cuenta por años económi
cos, entendiéndose por primer año 
lo que resta del actual, á partir ds la 
fecha de la adjudicación; el número 
de años económicos que comprende 
y el importe de cada anualidad, se 
consigna en la relación adjunta. 

Sexta. A toda proposición debe
rá acompañar por separado, el res
guardo ó documento legal corres-, 
pendiente que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal 
de cualquiera de las provincias, el 
1 por 100 del importe del presupues
to de contrata, como garantía provi
sional para responder del resultado 
del remate, en metálico ó en Valores 
de la Deuda pública á los tipos y en 
la forma que previenen las disposi
ciones vigentes. 

Séptima. Desde que se publique 
este anuncio en la --Caá ta de Ma
drid estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Caminos Vecinales del 
Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia correspondiente, los documentos 
relativos á la subasta, con los plie
gos de condiciones á que el conlra-
to haya de ajustarse; durante las 
horas hábiles de oficina de los dias 
que se citan en la adjunta relación, 
se admitirán en dicha Jefatura de 
Obras públicas, pliegos cerrados 
conteniendo las proposiciones de los 

licitadores, y por separado, los co
rrespondientes resguardos de los 
depósitos de la fianza, cuando se 
entreguen aquéllos á mano. 

Octava. Hasta las siete de la tar
de! día anterior al de la celebración 
de la subasta, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas expresada, 
los pliegos cerrados que lleguen 
por correo certificado, en las sir 
guientes condiciones: el sobre, con
venientemente lacrado, irá dirigido 
al Presidente del Tribunal de la su
basta de Caminos Vecinales que ha 
de celebrarse el día. . . . de en la 
Jefatura de Obras públicas de ; 
el sobre deberá contener el pliego 
de proposiciones y el resguardo del 
depósito de la fianza; el interesado, 
al certificar, lo que hará cualquier 
día del plazo marcado, menos en sus 
cinco ú'timos, exigirá que se recoja 
del destinatario recibo especial. 

Si por retraso de trenes ó cual
quier causa no llegase el pliego cer
tificado á lajefatura de Obras públi
cas en el plazo marcado, es nulo. 

Novena. En la Jefatura de Obras 
públicas se entregará al que presen
te el pliego, recito del mismo y del 
resguardo de la fianza, si se entre
gan á mano, y del sobre único en 
que VengHtl ambos docmncntós, al 
cartero cuando lleguen por correo. 

Décima.. Los pliegosdebtrán en
tregarse cerrados á satisfacción del 
que ios presenta y firmados en el so
bre por ei que lo entrega ó remite, 
sin que tengn que ser precisamente 
el licitador, hdeiendo constar en el 
recibo que se entregan intactos, ó 
las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar 
el interesado. 

Una vez entregado el püego, no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar Va'ios el interesado, dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas. 

Undécima. Al acto de la subasta 
deberá asistir el licitador ó un re
presentante suyo con poder bastan
te en derecho para contratar si re
sultase adjudicada su proposición. 

Doce. Las proposiciones se ex
tenderán en papel mellado de la cla-

con arreglo ai adjunto trióse 11." 
délo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1912. 
El Director general, Zorita. 

Modelo de proposición 
Don N. N. . vecino de , según 

cédula personal núm se com
promete á tomar á su cargo !n eje
cución de las obras del camino Veci
nal de provincia de con arre
glo á las condiciones y requisitos 
que se exigen en el anuncie, publica
do en (la Gaceta de Madrid ó 
el Boletín Oficial de la provincia 
de ) dei día de de de 1912, 
por la cantidad (le (Aquí la pro
puesta que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente ei tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese detenninndamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la qfte se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del propeneníe) 
PROVINCIA DE LEON 

Camino vecinal de ¡•'nl.e .'o -.¡i ca
mino vecina! de Ratea 

Presupuesto de co.iirsia de !Í par
te que abona d¡r«cianmue e! Esta
do: pesetas 56.157.57: presupues
to de contrata de .:la p..rí? qac se 
abonará con el auxilio en metálico 
que depositarán los Ayurmm-.ienios: 
pesetas 0,00; presupuesta de' con
trata que. sirve ÁR base á la subüsta: 
pesetas 50.157,57; ptezo de ejecu
ción: años económicos Ues anualida
des. Año de l&r2: por ..'uenta del 
Estado, pesetas 11.035,59; por cuen
ta del Ayuntamíenio: pésetes 0.C0; 
toial pesetas 11 655.59. Año de Í9i5: 
por cuenta del Estado.- pesetas 
12.000,00; por cuenta del Ayunta-
ro¡ento:0,C0; total pesetas 12:0ü0,00. 
Año de 1914: por cuenta'del. Esta
do: pesetas 12.505.9S: por cuenta 
del Ayuntamiento: O.LXl; tcíal pese
tas 12.5C'5.i)8.==Fc(l!a en que se ce
lebrará la subasta: S ¡ de Ocíubre.= 
Fecha en que empieza la admisión 
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de plicyos: 50 de Sept¡embre.=Fe-
cha en'que termina la admisión de 
pliegos, entregados directamente en 
la Jefatura de Ohras piíblicas 25 de 
Octubre.=Rem¡t¡dos por correo cer
tificado ñ la Jefatura de Obras pú
blicas, 29 de Octubre. 
(Ge&tu del dh L'ÍJ t!u Sujitiewlbrode lí)12.) 

SiiMerlpción ¡ m r s In bandera 

Ptas. Cts. 

Suna anlerinr.. 5.445 20 
Ayuniamicnlo deSanEmi

liano 
D."Antonia AlVarezGar-

cía 50 céntimos, Vicenta 
AlVarez 5Ü, Francisca Gar
cía Lorenzana 50, Juana 
Meléndez 50, Juana Val-
caree 50, Isabel Mallo 50, 
Enca rnac ión Fiórc-z 50, 
Laura AWarez 50, Ana Ro
dríguez 50, Lorenza Fer
nández 50, Victorína Fló-
rez 50, Sofía Suárez 50, 
María Alvarez Calvo 50, 
Ana Alvarez CienfuegosSO, 
Carolina Fernández 50, Or-
tensia Fernández 50. Juana 
Alvarez 50, Antonia Alva
rez Alonso 50, María Mar
tínez Garc ía 50, Josefa 
Alonso 50 10 00 
Ayuntamiento de Con

gosto 
D." Elisa Ramón Ramón 

20 céntimos, Aurelia Co- • 
rn.l Ramón 20, Josefa Ja-
ñez Cuellas 10, Lucrecia 
Jáflez Cuellas 10, Felipa 
láflez Vf ga 10, Isabel Vega 
Jañez 10, Fermina Alvarez 
Gundin Í0, Brígida Rodrí
guez Cuellos 10. Micaela 
Jañez Valtuille 10, Eugenia 
Martínez Alonso 5, Virgi
nia Mancebo 20. Josefa En-
riquez Ramón !0,Maria An
gela Castaño Rano 10, Pe
tra González Alvarez 10, 
Micaela Vv'ja Jañez 10, 
Rosalía perrero García 10, 
Micaela Car-tro Rodríguez 
10, Ana M,¡r¡a González . 
10, Carmen Rubial Jañez 
10, Josefa García Gonzó- • • 
lez 5, Bernarda Alvarez 15, 
Ramona González 10, Te
resa Alvarez 15, Generosa 
Feiiz (niña) 5, Faustina 
Niiñez Q0, Catalina Cor
dero 10, Angela Fuente 5, 
Ceciiia-AIVKVOZ 25. Teresa 
Fernández Núñez (niña) 5, 
Francisca Fernández (niña) 
5, Rafaela Cordón 5, Jesu
sa Rodríguez 5, Gabriela 

..Rodríguez'(niña) 5, Josefa 
Cacháldora 10. Matilde Co- : 
rral 10, Julia Ramos (niña) 
5, María Núñez 10. Valen
tina Velasen 5. Saturnina 
Velasco (niñíO 5, Nicolasa 
Orallo 10, Martina Corral 
5, Maximina Prieto 10. Gu-
mersinda Fernández 10, Ja
cinta -Luengo 5, Dorotea 
Luengo 5, "María Alvarez 
fniñr,) 5. Mn;-:imina Alvarez 
(niña) 5, Ramona Basanta 
5, Severina Páéz 5, Dolo
res Gonzá lez 10. Laura 
García 5, Pascuala Alvarez 
5, Isabel Fernández 5, Va-

Ptas. Cts. 

lentina Alvarez 5 Casimira 
NisUl 5, Emilia Corral 5, 
Catalina Corral (niña) 5, 
Antolína González 15 Con
solación Corral 5, Aurelia 
Corral 5. María Antonia 
Corral (niña) 5, Isabel Arias 
(niña) 5, Inés Alonso 5, An
tonia Orallo 10. Aquilina 
Alvarez 10, Antonia A l 
varez 5, Basillsa Vales 5, 
Jacinta Luengo 5, Eugenia 
Alvarez 5. Petra Fernández 
5, Ignacia García 10, So
corro Jüftez 5, María Jañez 
(niña) 5, Petra González 
10, Teresa Luengo 15. Eu
genia Alvarez 5, Lucía Fer
nández 5, Felisa Fernández 
5, R&faela Orallo 5 María 
Várela (niña) 5, Lucía Gon-
zálezlS, María Páez(niña) 
5, Petra Páez (niña) 5. Pas
cuala ArrecochealO, Faus
tina Fernández 5, Satur
nina Fernández (niña) 5, 
Cristina Fernández 10, Jo
sefa Fernández 10, María 
Alvarez 5, Ramona Ramos 
5, Rosarlo Ramos (niña) 5, 
Carolina Ni'iftez 5. Marta 
Mesuro 5, Emilia Mesuro 
(niña) 5, Cecilia Lindoso 
20. Consuelo San Miguel 
(niña) 5, Antonia Alvarez 
Fernández 15, Plácida Al
varez 5, Valeriana Fernán
dez 10, Maria Alvarez Al
varez 5, Aurora González 
25, Joaquina Mesiero 25, 
Manuela Cuellas 10, Joa
quina Cuellas 10, María 
Puente 25, UldoraS. Marta 
Rivera 15,Florinda A'varez 
15, Delfina Alonso 10, Ma
ría Encina Alonso 10, Pe
tra Alvarez 5, Isabel Al
varez 10, Emilia Cuellas 
10, María Angela Rodrí
guez 10, Rosa Cruz Fer
nández 10, Baltasara Gun
din 10, Petra Valcarce 10, 
Marcela Cuellas 10. Fran
cisca García 10, Manuela 
Alvarez 10, Manti. la Gon-

! zález Valcarce 10, Cons-
i tar.üna González 10, Con-
I cepclón Cuellas 10, Rosa 
¡ Cuellas 5, S^g'inda Alva-
' rez Cuellos 5, Ro^a Cue-
¡ Has 5, Francisca Valcarce 
! FernándczS.LudivínaAlon-
¡ so 5, María Ramón 5, 
! Francisca Diez Diez 10, 
i Amalia Alvarez 5, Lucia 
J Cuellas 10, Casilda Vi-
¡ llamii 10. Dorotea Cuellas 
) 10. Concepción Rodríguez 
> 5, Lucia González 10, Fran-
| cisca Cuellas 5, Elisa Cue-
• lias 5, Joaquina Orallo 10, 

Isabel Jañez 5, Plácida Ja
ñez 5, Casilda Jañez 5, Ma
nuela Jañez 5, Lucia.Cue-' 
líos 10, Josefa Niiñoz Ran-
caño 10, Constantina Al
varez 10, María Sierra 10, 

¡ Manuela Corral Ramón 20, 
« Concepción Sierra 10, M i 

caela Marqués 5, Ramona 
Rodríguez 10, Rosa Cue-

¡ lias Alvarez 25, Rafaela 
j Caru¡o 10, Benita Cuellas 
1 5, Francisca Marqués 10, 
' Francisca Galán Mata 5, 
! Mariana Ramón 25, Teresa 
' Jañez Ramón 10, Benita 

; Cuellas 10, Rosalía Garujo 
í 10, Laura Ramón 25, Ce-
• cilia Ramón 5, Jacoba Ga-
1 lán 10, Rufina Oral!o5,Ma-
( ria Arias Paja 10, Dorotea 
; Alonso 10, Dominga A l -
i varez 10, Tomasa Garujo 
j 10, Amalla Sierra 10, An-
• gela Alvarez 5, Joaquina 
1 Alvarez 10, María Alvarez 
í 10, Natalia Ramón 10, Ma-
5 rlana Ramón González 10, 
i Amalia Castro 10, Pascua-
j laOsorio 10, Josefa Osorio 
1 10, Saturnina Calvo 10, 
1 Luisa Blanco 1 peseta, Lo-
; reto Castro 50 céntimos, 
' Saturnina de Cabo 50, Car-
\ men Alvarez Herrerro 50, 
2 Catalina Garda 50, Espe-
í tanza García 25, Valeriana 
í Rodr íguez 25, Ramona 

González 25, Amalla Gu
rí liérrez 25, Felisa Alvarez 
\ 25, María Josefa Martínez 
) 20, Aquilina Fernández 20, 

Esperanza Alvarez 20, Da-
| lia Alvarez 20, Emilia Pa-
T, nizo 10, Luisa Orallo 10, 
| Saturnina Sánchez 10, An-
i gela Orallo 10, Bárbara 
> Fernández 10, Josefa Sar-
i miento 10, Martina Tem-
! prano 10, Sabina García 
\ 10, Ignacia San Juan 10, 
j Felipa Rodríguez 10, Ber

nardina Guesuraga 10, Bal-
bina Sarmiento 10, Bernar
da Heiros 5, Rosaura Al
varez 10, Josefa Blanco 10, 
Josefa VillaVerde 10, Ja-
viera Fernández 10, Micae
la de la Fuente 10. Manue
la Mufiiz 10, María López 
10, Elena López J10, Lucia 
Blanco iO, Valeriana Tem
prano 10, Isidora Fernán
dez 10, Fidella Núñez 10, 
Dolores del Pino 10, Fran
cisca Fernández 10, Bea
triz Merayo 10, Claudia de 
la Fuente 10, Cándida Ló
pez 10, Balbina Marentes 
10, Manuela Arieta 15, Te
resa Alvarez 10, Maria del 
Pino 10, Jacoba Fernández 
10, Vicenta Freiré 10, Au-

! relia Martínez 10, Manuela 
{ Orallo 15, Plácida Fernán

dez 10, Rafaela Orallo 10, 
María Orallo 10, Teresa 
Gutíérrex (niña) 10. Josefa 
de Cabo (niña) 5, la joven 
Esco l á s t i c a 10, Rafaela 
Carballo 10, la niña Tere
sa 10, Escolástica Vidal 10, 
Esperanza Vidal 10, Isabel 
Carrera (niña) 10, Benita 
Orallo 10, Marta del Pilar 
Rodr íguez 10, Domitlla 
García 10, Martina Alvarez 
10, Teresa Sánchez 5, Lu
cía Fernandez 5, Sofía Fer
nández 5, Carolina Ortiz 
5, Antonia SanjuanS, Gre-
goria Gutiérrez 5, Francls-
caRodríguez 5,Felipa Mar
tínez 5, María Luengo 5, 
Rogella Panizo 5, Ramona 
Orallo 5, Paula García 5, 
Antonina Rodríguez 5, Ru
fina Rodríguez 5, Francisca 
González 5, Angela Gon
zález 5, María Antonia Ora
llo 5, Jesusa García 5. Sa
turnina Rodríguez 5, Fer
mina García 5, Eudosia 

Pta». Cu . 

Fernández 5, Antonia Bo
tas 5 27 85 

Sama y sigue. . 3.485 05 
(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA—SUMINISTROS 

Mes de Agosto de 1912 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Articulas de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos o 56 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 10 

Ración de paja de 6 kilogra
mos O 56 

Litro de aceite 1 55 
Quintal métrico de carbón.. . 7 > 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino ' . . . . 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 10 
Kilogramo de carne de carnero 1 > 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 28 de Septiembre de 1912. 
El Vicepresidente, Féli.r Argiiello. 
El Secretario, P. A., Antonio del 
Pozo. 

MINAS 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

MINERO DK E S T A P R O V I N C I A 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Diez G. Canseco, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 17 de! 
mes de Septiembre, á las doce y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Maria Cruz, sita 
en término de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana, paraje Valle de 
Salguerón, y linda al S., con Chim
bo; al E., con Hulano; al N . , con 
Hulano y demasía á San Nicolás, y 
al O., con Aupa. Hace la designa
ción de las citadas 15 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo Suroeste de la antigua mi
na «Tres Amigos>, y desde él se 
medirán al O. 500 metros, y se co
locará la 1.a estaca; de ésta al N . 
500, la 2."; de ésta al E. 500, la 5.", 
y de ésta con 500 al S., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrada 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-



s 
ieresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

1.0 que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.159. 
León 26 de Septiembre de 1912.= 

/ . fíevilla. 
* * * 

Hago saber: Que por D. Miguel 
Diez G. Canseco, vecino de León, 
se ha presenttrdo en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 17 del 
mes de Septiembre, á las doce y 
cuarenta y cinco, upa solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada /nes, 
sita en término de Serrllla, Ayunta

miento de Matallana, paraje «Valle 
arroyo de Muedra», y linda al S. y 
O. con la mina «San Nicolás» y su 
demasía; al N. con «San Félixi y al 
O. con «Hulano.» Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el último ángulo Suroeste de la mi
na «San Félix», y desde él se medi
rán íil O. 400 metros, y se colocará 
la 1." estaca; de ésta al S. 400, la 
2."; de ésta al E. 500, la 5."; de ésta 
al N. 400, la 4.", y de ésta al 0.100 
para llegar al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sitiperjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.160. 
: León 28 de Septiembre de 1912.= 

/ . fíevilla. 
* * 

Hago saber: Que por D. Alberto 
V. Vivar, vecino de Armellada, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 18 del 
mes de Septiembre, á las once y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 22 pertenencias para la mi
na de plata llamada La Florida, sita 
en término de La Magdalena, Ayun
tamiento de Soto y Amío, paraje 
«San Vicente.» Hace la designación 
de las citadas 22 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
un montón de piedra hecho ail hoc 
en el lado S. de una galería derruida 
en la cima del monte, y desde él se 
medirán al S. 159° E. 900 mstros, y 

se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
E. 159° N. 200, la 2."; da ésta a| 
N. 139" O 900, la 5."; de ésta al 
S. 139" E. 100, la 4."; de ésta al N . 
\ma O. 200, la 5."; de ésta al O. 
159° S. 200, la 6."; de ésta al S. 139° 
E. 200, la 7 / ; de ésta 100 al E. 
139° N. para llegar al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.161 
León 27 de Septiembre de 1912.= 

J . fíevilla. 

C U E R P O D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

EXPEDIENTES CANCELADOS 
Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado el papel de reintegro por título y pertenencias de los registros siguientes, el señor 

Gobernador ha declarado con esta fecha cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan notificados los 
interesados por el presente anuncio. 

Número 
del 

3x;:ed)ente 
Nombre de las minns 

4.101 
4.077 
4.07S 
4.093 
4.076 

lAurum 
¡Bienvenida. . 
¡ La Virgen del Camino 
¡Vulcano 
iTres Amigos 

Mioorat 
.-uperíicie 
concedida 

Hierro.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul l a . . . 

50 
10 
24 
50 
5 

Ayunturaiento Concesionurio Vecindad 

Riaño 
Valdeteja. 
Idem. 
Villagatón. 
Prado 

D. Camilo Ferrieres 
» Vicente Sierra 

Idem . . . 
D. Eugenio Machtelinckx. 

> Pedro Alonso 

San Sebastián. 
Valdeteja 
Idem 
León 
Cistierna 

Representante en León 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 27 de Septiembre de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, J.'Revllla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación el día 27 
del actual mes, se acordó que las 
próximas ferias de los Santos en es-
\<\ capital, den principio el dia 18 de 
Octubre. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

León 29 de Septiembre de 1912. 
El Alcalde, Alfredo Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Por término de quince dias se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
esté Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto ordinario y la matrícula 
industrial para el próximo año de 
1915; durante cuyo plazo se oirán 
cuantas reclamaciones procedan. 

Boñar 29 de Septiembre de 1912. 
E! Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Se llalla expuesto al público por 
término de diez dias. el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
año de 1915. para oir reclamaciones. 

Valle de Finolledo 27 de Septiem
bre, de 1912.=EI Alcalde, Rafael 
Ochoa. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal para el año de 
1915, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría ptr el término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Regueras 29 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Vt'üaliornate 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para 1915. 

Vlllahornate 24 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Matadcón de los Oteros 

A los efectos del art. 166 del Re
glamento del ramo, se halla expues
ta en la Secretarla del Ayuntamien
to por término ds diez dias, la ma
trícula industrial de este Municipio. 

Matadeón de los Oteros 28 de 
Septiembre de 19I2.=E! Alcalde, 
Eustaquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
¡.áncora 

Se llalla expuesto al público para 
oir reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por término 
de quince dias, el proyecto del pre

supuesto que ha regir en el año de 
1915. 

Lánca ra 24 de Septiembre de 
1912.=EI Alcaide, Leoncio G. Qui
ñones. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Aprobado por el Ayuntamiento y 
Junta el presupuesto ordinario para 
1915, se acordó formar una tarifa de 
arbitrios especiales sobre los artícu
los de paja, hierba y lefia, á fin de 
cubrir el déficit que resulta en dicho 
presupuesto, cuyo expediente se ha
lla de manifiesto por término de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado por los Vecinos y presen
ten las reclamaslones que conside
ren justas. 

También por dicho término están 
al público el número de personas 
con que figura cada contribuyente 
para el reparto de consumos. 

Santa Colomba de Curueño 27 de 
Septiembre de 19I2.=E1 Alcalde, 
Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

Habiéndose ausentado de su do
micilio la vecina de Vlllaselán, Mi
caela de la Red, casada, de 50 años, 
hallándose en estado de demencia, é 
ignorándose su paradero apesar de 
haber salido su esposo Tomás Gar
cía y otros en su busca, se ruega á 

todas las autoridades y á los par
ticulares, que si fuera habida, den 
conocimiento á esta Alcaldía ó la 
pongan á disposición de su marido. 

Las señas son: estatura regular, 
bastante gruesa, morena; lleva Ves
tido rodado azul, pañuelo negro por 
la cabeza y cuello, brodequín negro, 
abrigo y basqulña negra. 

Villaselán 5 de Septiembre de 
I9I2.=EI Alcalde, José Víllacorta. 

Alcaldía constitucional de 
fíodiezmo 

En esta Alcaldía se halla deposita
da una muía que sin dueño conocido 
se apareció en el pu'.'ilo de Millaró, 
la cual será vendida en pública su
basta en estas Casas Consistoriales, 
si antes no se presenta el dueñoáre-
cogerla, el día 15 del próximo mes 
de Octubre, á las doce, según dispo
ne el Reglamento de reses mostren
cas. 

Señas de la caballería 
Una muía, pelo negro, alzada sie

te cuartas próximamente, hocico co
lorado, edad-seis años poco más ó 
menos, con un lunar blanco en el 
costillar izquierdo, unos pelos blan
cos dütrás de la oreja derecha, he
rrada de las cuatro extremidades y 
con unas rozaduras en el pecho, que 
indican haber estado dedicada al tiro 

Rodiezino24 Septiembre de 1912, 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 



m JUZGADOS 

Garda Arias, María Elena, de 17 
años, soltera, hija de Lorenzo y de 
Jacoba, natural de Fuente el Sanz, 
partido de Arévolo, sin domicilio co
nocido, comparecerá en término de 
diez dias en la cñrcel preventiva de 
León, para constituirse en prisión á 
disposición de la Audiencia de dicha 
provincia, por tenerlo asi acordado 
en auto fecha 24 de Septiembre del 
Büo actual, dictado por este Juzga
do en la pieza de prisión de la cau
sa que se la sigue y á olro por robo 
de un mulo en el pueblo de San Ro
mán de Bembibre. 

Ponferrada 25 de Septiembre de 
1912.=Solutor Barrientes. 

.** 
Por el presente s.e cita, llama y em

plaza á los dueflos de un par de cal
zoncillos de algodón y dos pares de 
medias de lana churra, color café, 
que parece fueron sustraídos en la 
mañana del 9 de Julio del corriente 
año del pueblo de Molinaseca, des
pués de lavados y vendieron á la ve
cina de esta ciudad Encina Neira 
Fernández, dos sujetos desconoci
dos, con más ropa blanca, á fin de 
que en el preciso término de diez 
dias comparezcan ante este Juzga
do á reconocer dichas prendas y 
acreditada su preexistencia, las re
cojan y conserven en calidad de de
pósito. 

Dado en Ponferrada 22 de Sep
tiembre de 19l2.=Solutor Barrien-
tos.=El Secretario judicial, Primiti
vo Cubero. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y á testimonio del Escribano D. Ma
nuel García Alvarcz, se siguió de
manda civil ordinaria de mayor cuan
tía, en la que, tramitada en forma le
gal, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«En la villa de Valencia de Don 
Juan, ¡i trece de Marzo de mil nove
cientos ocho; el Sr. D. Ladislao 
Ro g y Mariñü. Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: ha-
visto estos autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, entre parles: 
como demandante, D. Benito Car
nero Holgado, vecino de Valderas, j 
representado por el Procurador don j 
Felipe Berjín Martínez, y por falle- i 
cimiento de éste, D. Mariano Pérez 
González, defendido por el Letrado < 
D. Julio Berjón Martínez, y como . 
demandado, D.. Alejo Hernández ¡ 
García, vecino de Madrid, represen- : 
tado por los estrados del Juzgado, 
por su rebeldía, sobre redamación j 
de siete mil trescientas setenta y i 
siete pesetas con veintitrés cénti- • 
mos y los úiiereses dei cinco por ' 
ciento anual desde la interposición 
de la demanda; \ 

Fnllo que debo declarar como de--j 
claro haber lugar á la demanda Ínter- ¡ 
puesta por el Procurador D. Felipe ¡ 
Berjón, en nombre y con poder de j 
D. Benito Carnero Holgado, vecino ' 
de Valderas, contra D. Alejo Her- ¡ 
nández García, vecino de Madrid, ¡ 
sobre rec'amnción de siete mil tres- ¡ 
cientas setenta y siete pesetas con j 
Veintitrés céntimos, y los intereses | 
del cinco por ciento anual desde la i 
inlerposición de la demanda hasta 
que se verifique el pago, y en su 

consecuencia, condenar, como con
deno, al demandado D. Alejo Her
nández, al pago de la mencionada 
cantidad, y desde el día de la inter
posición de la demanda al pago del 
interés legal de la expresada suma, 
imponiéndole asimismo las cestas 
causadas. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará al Procurador del 
demandante, publicándose el enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la rebeldía del deman
dado, si el actor no opta por que se 
le notifique personalmente, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Lad¡slao Rolg.= 
Está rubricado.» 

Publicación.—¡Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, hallándose cele
brando audiencia pública hoy día de 
la fecha.=Valencia de Donjuán á 
trece de Marzo de mil novecientos 
ocho, de que doy fe.=Ante mi, Ma
nuel García AiVarez.=Está rubri
cado.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado constituido en rebeldía, se fir
ma el presente en Valencia de don 
Juan á veintitrés de. Septiembre de 
mil novecientos doce.=Jaime M. Vi-
llar.=EI Escribano, Manuel García 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P r i i i B C r a c i i M e í i n n x u 

En virtud de los Concursos de as
censo y traslado de Julio tiltimo, 
este Rectorado ha expedido, con fe
cha 12 del actual, los siguientes 
nombramientos de Maestras y Maes
tros en propiedad, para las Escuelas 
Vacantes en el Distrito Universitario, 
que se expresan: 

CONCURSO DE ASCENSO 

Escuelas de niñas, con 625 pese
tas 

Provincia de Oviedo.—Para Ra-
ñeces, en Grado, D." Segunda San
tos López. 

Provincia de León.—Para Burón, 
D." Raimund-j Jantbrina Alonso. 
Escuelas de niños, con 625 pése

las 
Provincia de Oviedo.—Para San 

Juan de Prioiio, en Oviedo, D. Ro
mán López del Brío, y para Pímian-
go, en Ribadedeva, D. Francisco 
García Moro. 

Provincia de León.—Para Molina-
seca, D. Antonio Pére¿ y Pérez. 

Escuelas mixtas, con 62? 
Provincia de Oviedo.—Para Cela

da, en' Vülaviciosa, D.'1" Agusiina 
Fernández López; para San Emilia
no, en Allande, D." Amparo Puertas 
García; para Abres, en Veg-a de Ri-
badeo, D. Julio Nevares'A'c-ildc; pa
ra Calleras, en Tineo, D. Alipio Luis 
María Marlmez; para Santa Rosa, 
en Mieres, D. Jesús Infiesla Rodrí
guez, y para Pandíenes, en Cabra-
nes, D. Andrés Herrero Esplnaco. 

CONCURSO DE TRASLADO 

Escuelas de niñas, con 625péselas 
Provincia de Oviedo.—Para San

to Tomás de Collin, en Parres, do
ña Francisca Novo Amor; para No-

vellana, en Cudillero, D." María del 
Carmen López Carvajal Navarro. 

Provincia de León.—Para Peran-
zanes, D." Corpus Jesusa Martin 
Fuente. 
Escuelas de niños, con625pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Mar-
golles, en Cangas de Onis, D. Faus
tino Alvarez Suárez; para Latores, 
en Oviedo, D. Pedro Madrigal Jus
te!; para Rañeces, en Grado, don 
Modesto Carrascal Platero. 

Provincia de León.—Para Regue
ras, D. Agustín Bajo Franco; para 
Valdevlmbre, D. Francisco Calvo 
Tomé; para Cabañas-Raras, D. L¡-
duvino Qulroga Reyero. 
Escuelas mixtas, con 625 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Cas-
tlello, en Tineo, D. Ignacio Lobo y 
Cuadrado; para San Martín del Va-
Hedor, en Allande, D. Antonio Mar
cial Robles Gómez; para Quintana, 
en Miranda, D. juan Pascual Villa-
nueVa Marco. 

Provincia de León.—Para Ribera, 
en Folgoso de la Ribera, D." Gaude-
lia del Barrio Gil. 
Escuela mixta, con 550 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Ca-
moca, en Vülaviciosa, D." Teresa 
Collada Pando. 
Escuelas mixtas, con 500 pesetas 

Provincia de Oviedo.—Para Mu
rías, en Aller, D.:' Emilia Tuñón y 
García; para Tablado, en Tineo, do
ña María Jambrina Mateos; para 
Santianes, en Ribadesella, D." An
drea Ganado Rodríguez; para Bue-
lles, en Valle Bcjo de Peñamellera, 
D. Maximino Fernández Fernández; 
para Arbón, en Villayón, D. Bernar
do Pérez Manteca; para Ques, en 
Piloña, D. Castor Fernández Foz. 

Provincia de León.—Para Valde-
fresno, D." Patricia Diez y Diez 
Canseco; para Villiguer, D." María 
dei Pilar Rodríguez Aríbavos; para 
Cerulleda, D." Josefa García Diez; 
para Valle de la Vaiduerna, D." Ma
nuela Alonso Villamandos; para Na
va de los Oteros, D." Adela Fuertes 
López; para VillaverdedeSandoval, 
D." María de la Paz Suárez Erna; 
para Valdecañada, D." Lucrecia de 
la Fuente Osorio; para Ardoncino, 
D.'' María de los Dolores Rubio Ro
mán; para Represa, D." Moría Asun
ción Verduras Ordás; para Antoñan 
del Valle, D.tt Felisa Mayor Pérez; 
para Pelechas, D." Tomasa Gutié
rrez González; para Labanieyo, en 
Bembibre, D. Santos Rubio Calzón; 
para Boisán, D. Genaro García 
Arias; para Villacidayo, D. Severino 
García González; para La Sota de 
Valderrueda, D. Juan Herrero Pra
do; paraVentosilia, D. Manuel Gon
zález Castañón; para Vllianuevadel 
Condado, D. Florentino Alonso y 
Alvarez; para San Féli;¡ de la Valde-
ría, D. José Fernández Cartón; para 
Quintanilla de Flórez, D. Feliciano 
Cantón Gascón; para Viliafruela, 
D. Emilio de Lera García; para Vi-
llaverde. de la Abadía, D. Lucas 
Franco Macías; para Filiel, D. Juan 
Alonso Martínez; para Santa Cruz 
de Montes. D. Emilio Cubero Fer
nández; para Caibajalde la Legua, 
D. Miguel Pariente Llamas; para 
Celada de la Vega, D. Primitivo Jo
sa González; para Solanión, D. An
drés Gutiérrez Cañas, y para La 
Milla del Rio, D. Pedro Martínez 
Blanco. 

Oviedo 24 de Septiembre de I9Í2. 
E! Rector, Fermín Canella. 

Retiuisitorias 
Lastra Alvarez, Antonio, hijo de 

José y de Práxedes, natural de Vi-
llanueva de Oseos, provincia de 
Oviedo, de 22 años, soltero labra
dor, de estatura 1.543 metros, cuyas 
señas personales se ignoran, proce
sado por falta de incorporación á fi
las, comparecerá en té rmino de 
treinta dias; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no lo Veri
fica, ante el segundo Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería de Wad-Ras, núm. 50, residen
te en Madrid, D. Diego de la Rubia 
Castro. 

Madrid 20 de Septiembre de 1912. 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Diego de la Rubia. 

»% 
Manuel González del Río, hijo de 

Antonio y de Próspera, natural de 
Luengos, Ayunlamiento de Santas 
Martas, provincia de León, estado 
soltero, oficio labrador, de 21 años 
de edad, su estatura se ignora; se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en el preciso tér
mino de treinta dias, á contar de la 
fecha de la publicación de la presen
te, ante el primer Teniente del Re
gimiento de Infantería Wad-Ras nú
mero 50, D. Manuel Gutiérrez Ma-
theu, Juez instructor con residencia 
en el cuartel de la Montaña en Ma
drid; caso de no presentarse, le ocu
rrirá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 1912. 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Manuel Gutiérrez. 

* 
* & 

Rodríguez Sama Natal, hijo de Jo
sé y de Felisa, natural de Tejedo del 
Sil, provincia de León, oficio labra
dor, edad 22 años, cuyo estado y se
ñas particulares se desconocen, 
avecindado en Tejedo del Sil, pro
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias. en Madrid, ante el se
gundo Teniente del Regimiento In
fantería de Wad-Ras, núm. 50, don 
Gregorio Jorge Gago, y de no ha
cerlo así será declarado rebelde. 

Madrid 14 de Septiembre de ¡9¡2. 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Gregorio Jorge. 

" " ' r BANCO DE ESPAÑA 

LEuN 
Habiéndose extraviado el resguar

do del depósilo transmisible número 
4.797; expedido en 25 de Enero de 
1908 á favor de D. Urbano García 
Flórez y D.'1 Merla Bustnmante Sel
va, á retirar indistintamente, se anun
cia al público por segunda vez para ei 
que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo dedos 
meses, á contar desde la primera in
serción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Boi-krÍN' OFICIAL de est» provincia, 
según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; ad-
Virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho,resguardo, anulándose 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda rosponsabllidad. 

León.2 de Octubre de 1912.=* 
El Secretario, José de Oria. 

Imprenta de la Diputación provincial 


